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¿yanUmieato* de ix provincia ............... afio 58 ptao
Loa demás: trimestre 15 semestre 31 * 61 "
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Lao mscripcionee, cuyo pato es adelantado, se so 
licitarán en la Subdirecciín del Hospicio Provincial, 
sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boleti».

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro

Las cartas que contengan valorea deberán ir certit- 
eadac y dirigidas a nombre del citado Subdirector

Loe números que se reclamen después de transcu 
tridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos lo* 
del alo comenta y s 65 loe de anteriores '

ZURCIOS DB LOS ANUNCIOS
QMB»e seaimoe por eada palabra. Al orí^üoiiJ 

ecompalará un sello móvil de 91 céntimce por cada 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago sólo se insertaráa 
previo abono o cuando haya persona en la. capital gas 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Boirti* respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne a u l  solo ejem
plar, que se «oliciUrá en el oficio de remisión tto 
original, loa Centros oficiales.

E) 0oM(s Oficie! se hala do vente en |a las- 
órente del Hoopieio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ase leyes obligan en la Península, islas adyac. tes, Canarias y te- V 
-Mtorioade Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días , 
fia on promulgación, si en ellas na so dispusiese otra cosa. (Código ? 
itvll). i

Las disposiciones del Gobierno non obligatorias para la napihtl de 7

Eivlnoia desde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 1 
s después para los demás pueblos di la misma provincia. (Ley de 3 v 
2e noviembre de 1887).

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Seoretarioe recíban tito 
Bo l b t íN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar on el litio ¿e 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’:yjo su más estrecha responiablll- 
dad, do conservar los números d¿ >üte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para au encuadernación, que deberá verificarle al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 6 enero 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DEL EJERCITO

INCORPORACION A FILAS

CIRCULAR

Excmo. Sr.: Em cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 368 d.l vigente Regia-mento para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejercito, el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido disponer que el primero de 
febrero próximo se incorporen a los Cuerpos a que 
estén destinados, sin previa- presentación en Caja, 
los reclutas de servicio reducido |)erteciehtes al retin- 
iplazo de 1929 y los agregados al mismo procedentes 
de reemplazos anteriores, los cuales, según dispone 
el Real decreto de 15 de octubre pasado (C. ¿. nú
mero 323). regresarán a sus hogares al cumplir cua
tro meses de efectivos servicios, incorporándose nue
vamente a lilas en primero de septiembre próximo, 
para cumplir el segundo período; de dos meses, ajus- 
tambise al 1 lan general de instrucción aprobado por i

Re. Forden circular de 30 de noviembre pasado 
(1). Ó. núm. 267).

Es asimismo la voluntad de S. M. que en las ope
raciones necesarias para tal fin, además <le lo que 
,] receptúa el mencionado , Reglamento, se observen 
las reglas que a continuación se expresan:

Primera. Los Jefes de las Cajas de Recluta co
municarán a los reclutas, por conducto del Alcalde, 
la orden de incorporación a filas, en la que harán 
constar el día que deben verificar su presentación 
en el Cuerpo a que ihan sido destinados y la ]>obla- 
ción de residencia de la Plana Mayor del mismo, 
siendo de cuenta de los interesados los gastos de 
transi>órte que su presentación origine. Si existiera 
algún recluta que no esté estillado a Cuerpo, por no 
haberlo solicitado, o ixir estar pendiente de resolu
ción el destino solicitado, lo pondrán en conoci
miento del CapEán general de la Región, a fin de que 
por gsta Autoridad se le dé el destino que proceda, 
con arreglo a lo iprccejituado en el artículo 398 del 
Regla-mentó de Reclutamiento, destino que será co
municado al interesado en la forma antes indicada.

Segunda. Los Jefes de las Cajas de Recluta es- 
taíhpáfán en las filiaciones de los reclutas la nota 
de baja en Caja y alta en el Cuerpo de destino con 
la fecha primero de febrero próximo y las remitirán 
antes del día 25 del actual a los Jefes de los Cuer
pos activos, con duplicada relación nominal, en la que 
harán constar la ]X)blación en que tienen fijada su 
residencia y la fecha y conducto en que le fue comu
nicada la orden de incorporación a filas. A los re- 
cíutas que hayan sido autorizados para recibir ins
trucción militar en Cuerpos diferentes al que htm sido 
destinados, se hará constar en las tilladas relaciones, 
expresando el Cuerpo a que quedan agregados, y 
d rán conocimiento a éstos de los reclutas que deben 
I fes ntarse en ellos y del Cuerpo a que han sido des
tinados.
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Tercera. Los reclutas de servicio reducido debe
rán presentarse en los Cuerpos con las prendas de 
uniforme prevenidas ipor la Real orden circular de 22 
de septiembre de 1926 (C. L. núm. 329).

Cuarta. Al presentarse los reclutas en los Cuer
pos sufrirán el examen prevenido por el artículo 50 
de las Instrucciones provisionales para funcionamien
to, régimen y dependencia de las Escuelas de prepa
ración militar fuera de filas, modificado por Real 
orden circular de 23 de septiembre de 1926 (Diario 
Oficial núm. 216).

Quinta. A los reclutas presentados en los Cuer
pos que resulten cortos de talla, y a los presuntos in
útiles por enfermedades o defectos físicos incluidos 
en el cuadro de inutilidades, se les aplicará los (pre
ceptos del artículo 341 del Reglamento de Recluta
miento, siendo satisfechas por el presupuesto de este 
Ministerio las estancias de .Hospital que se causen 
por los sometidos a observación, según dispone la 
Real orden circular de 27 de junio de 1928 (Diario 
Oficial núm. 143).

Sexta. Los Jefes de los Cuerpos remitirán a este 
Ministerio, el 15 de febrero próximo, el estado nu
mérico prevenido por el artículo 332 dél Reglamento 
de Reclutamiento (formulario núm. 16), indicando 
las Cajas de procedencia de los reclutas destinados, 
y otro de los que han sido agregados para instruc
ción, con expresión de los Cuerpos a cuya plantilla 
pertenecen.

Séptimo. Los Capitanes generales redactarán y 
remitirán a este Ministerio las instrucciones que es
timen precisas para el cumplimiento de esta Circu
lar, resolverán cuantas dudas se presenten, a no ser 
que por su importancia consideren preciso comu
nicarlas a este 'Ministerio; solicitarán de los Gober
nadores civiles se inserte esta Real orden en los “Bo
letines Oficiales” de las respectivas provincias, con 
objeto de que llegue a conocimiento de los interesa
dos, y remitirán a este IMinisterio en la primera de

cena de marzo próximo el estado-resumen de los re
clutas destinados a Cuerpo y las observaciones á que 
se refiere el artículo 373 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de enero de 1930. — Ardanaz. 
Señor...
(Del Diario Oficial del Minisi crio del Ejército de 3 

de enero de 1930).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

RlEAL ORiDBN disponiendo se publique en la "‘Gaceta de 
Madrid" la relación de los certificados concedidos de 
‘"Productor Nacional".

Núm. 2,335.

Timo. Sr.: Tramitados los expedientes cuyo de
talle figura en la relación adjunta, de conforní- 
dad con los preceptos reglamentarios, y conce
didos los certificados de Productor nacional a 
las personas naturales y jurídicas que se men
cionan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que se publique en la “Gaceta de Madrid” la 
relación de los certificados concedidos, para cono
cimiento de los interesados, a los efectos proce
dentes.

D|e Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás edectos. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, lo de diciembre de I929,—An
des.
Señor Director general d^ Industria de este Mi

nisterio.
(“Gaceta” 21 diciembre I929.)

RELACION de los expedientes de certiflcados de Productor nacional a que se refiere la R. O. que antecede.

Número 
del cer
tificado.

EXPEDIDO A FAVOR DE COMO PRODUCTOR DE

640

700
701

702
703
704
705

706

707

Moisés Sancha, S; A., de Madrid .................................

Eusebio Fernández Mingo, de idem............ ................
S. A, Española L. C. H., de Badalona (Barcelona) .

D. Juan Jiménez Orla, de Puebla de Guzmán (Huelva).
D. José Loubet Lasulle, de Madrid......................... .
Viuda de Francisco Montero, de Bilbao ....................
S. A. Amado Laguna Rins, de Zaragoza........................

Sociedad Española de Oxigeno, para su fábrica de Bar
celona .... .................. . ...............................................

Idem id., para su fábrica de Sevilla .................... ...,

Sastrería, vestuarios para Cuerpos civiles y mi
litares y arliculos para viaje y sport. "

Trabajos de Artes gráficas. '
Esmaltes para decoración, barnices y secantes, 

pinturas, etc.
Aguardientes anisados.
Tubos de cemento centrifugado.
Fibra, lelas y cintas de amianto.
Latonería y metalisteria, tirafondos, tornillos, 

material científico y precintos.

Oxigeno, nitrógeno, argón, acelilcno y aire com
primido.

Oxigeno por licuación del aire atmosférico.

Madrid, 10 de diciembre de 1929.
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Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN declarando que los Ayuntamientos de Ba

leares y Canarias, Ceuta y IMelilla, están exentos de con
tribuir al Patronato' del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales con la tasa de 0‘50 pesetas por habitante; y de
terminando los Ayuntamientos que deberán satisfacer al 
indicado Patronato la mencionada tasa.

Núm. 961.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general a virtud de instancias dirigidas 
a este Ministerio por algunos Ayuntamientos de las 
islas Canarias, todos los de las Baleares y varios 
otros de Municipios de la Península, interesando una 
aclaración en diversos sentidos de la Real orden de 
3 de febrero de 1928, referente a los Ayuntamien
tos que no les son aplicables las disposiciones del 
artículo 6.° del Real decreto de 26 de julio de 1926, 
sobre imposición por el Patronato del Circuito Na
cional de Firmes Especiales de la tasa de 0’50 pe
setas por habitante:

Resultando que, a tal efecto, estiman los Muni- 
CDpios de las islas Canarias, que no les son de apli
cación dichas disposiciones, desde el momento en 
que el organismo encargado de la construcción de 
carreteras en aquellas islas es actualmente otro <lis- 
tinto del (de la Península; los de las Baleares, que, 
según la interpretación que parece ha dado esa Di
rección general al caso en su Circular de 12 de agos
to último, llamando la atención de los Delegados 
de ¡Hacienda de las .provincias sobre los preceptos 
de la Real orden mencionada, .entienden que sola
mente quedarán excluidos del pago de la tasa de 
0’50 pesetas por habitante los Ayuntamientos en 
quienes concurrieran a la vez las dos circunstancias: 
de no cobrar la participación en la Patente Nacio
nal y de carecer de travesía al Firme:

Resultando que las aclaraciones interesadas por 
los Ayuntamientos de Municipios de la. Península, 
se refieren también a la concurrencia de las dos ex- 
pnesacias circunstancias, para no estar incursos en ei 
pago de la tasa de 0'50 pesetas por habitante para 
el P (tronato del Circuito Nacional, o a si, por el 
contrario, basta para dicho pago tener participación 
en la Patente, o sin ella, tener travesía al Firme, 
va que en ;-l primer caso existen Ayuntamientos en 
los que importa más Ja cuota de la tasa que la par
ticipación que les corresponde en la Patente:

Resultando que el artículo 6.° del Real decreto 
de 26 de julio de 1926 autorizó la tasa de que se 
trata, que podría imppner el Patronato a los Ayun
tamientos, en sustitución o equivalencia de la co
operación de los mismos, consistente en un tanto 
por ciento anual por kilómetro, que el artículo 12 
del Real decreto-ley de 9 de febrero anterior les 
pedía:

Resultando que por Real decreto-ley del Ministe
rio de Fomento de 22 de junio de 1927 fueron crea
dos dos organismos denominados Juntas administra
tivas de Obras públicas, en las Jefaturas de Santa 
Cruz de Tenerife y La? Palmas "(Canarias),, con re
presentación en las mismas de los Cabildos insulares 
y de las Sociedades "Automóviles Clubs”, a cuyo 
caigo venia corriendo anteriormente la reparación y 
conservaci-in de carreteras, encomendadas en la Pen
ínsula al Patronato, según decreto anterior de 7 de 
enero, con facultades, entre otras, de hacers1? cargo, 
para la construcción, reparación y conservación de 
ellas, en aquellas islas, de las cantidades que se re

cauden por impuestos ó tasas autorizadas o que pue
dan autorizarse:

I Resultando que a virtud de Real orden de dicho 
Ministerio de Fomento, jior petición formulada al 
mismo por el Excmo. Sr. Presidente del Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes Especiales, fue dic
tada por este Ministerio la Real orden de 3 de fe
brero último, disponiendo: "

I 1." Que las disposiciones del artículo 6.° del Real 
' decreto de 26 die julio de 1926, no sorf aplicables: 

A) A los Ayuntamientos que no percibieron im- 
; puestos, arbitrios ni derechos municipales sobre ve- 
■ hículos de tracción mecánica', y que, por tanto, tam

poco percibirán cantidad alguna, con arreglo al nú
mero primero del artículo 22 del Decreto-ley de 29 
de abril de 1927; y B) A los que en sus términos 
municipales carezcan de travesía; y

2 .° Que" los Ayuntamientos que no se encuentren 
en las expresadas .condiciones, deberán incluir en 
sus presupuestos municipales ordinarios el ’ importe 
de la tasa especial de 0'50 pésetas por habitante 
jiara el Patronato del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales: ,

Resultando que esa Dirección general, por Circu
lar de 12 de agosto último, dirigida a los Delegados 
de Hacienda de las provincias, llamó la atención de 
los mismos sobre los extremos relativos a que los 
Ayuntamientos comprendidos en los apartados A) 
y B) del número primero de la expresada Real orden 
harían constar )x)r certificación sus circunstancias, 
que acom¡xiñarían al presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1929, y a que todos los demás Ayunta
mientos que al presente perciben cantidades de la 
Patente, a los que, sin tal percepción, tienen en su 
término, travesía al Firme, incluirán en dicho pre*- 
supuesto, como gasto, el importe de la tasa de 0’50 
pesetas por habitante:

Resultando que por el Ministerio de Fomento, en 
Real orden comunicada a este Departamento mi
nisterial. con fecha 3 del mes próximo pasado, dic
tada a instancia delxCabildo Insular de Santa Cruz 
de Tenerife, ha sido dispuesto que, a virtud de las 
atribuciones que el artículo 5.°, letra b), del Real 
decneto-léy de 22 de junio de 1927 confiere a las 
Juntas administrativas de Obras de Canarias, per
ciba la de Santa Cruz de Tenerife las cantidades 
que se recauden como tasa dé rodaje, que, para au
tomóviles, estableció el Real decreto de 26 de jubo 
de 1926 y la que le corresponde ipor participación 
en la Patente Nacional, sustituyendo al Patronato 
que, actualmente, no extiende a dichas islas el Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales:

Resultíúido que remitido este expediente a infor
me del Patronato del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, dicho Patronato, en comunicación de 28 
de febrero último, informa lo siguiente:

l .° Que en las instancias de los Ayuntamientos 
reclamantes de las islas Baleares, Canarias y de la 
Península, no se pide una aclaración de la Real or
den de este Ministerio de 8 de febrero de 1928, 
sino una modificación sustancial de la misma, cual 
es, como se pretende, declarar sujetos a la tasa es
pecia! de 0’50 lletas por habitante para el Patrona
to. tan sólo a aquellos Ayuntamientos que reúnan 
a la vez las dos circunstancias de gozar de partici
pación en la Patente Nacional y poseer travesías al 
Circuito, siendo así que el propósito que informó la 
mencionada Real orden es el de que los Ayuntamien
tos que tengan una sola de aquellas circunstancias 
deben satisfacer la tasa1 especial.

2 .° Que en otro caso serían muy pocos los Mu
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nicipios sometidos a la exipresada Lisa, y no habría ■ 
merecido la pena de crear un nuevo recurso, pues 1 
no fué tal la voluntad del legislador al promulgar el 
Real decreto de 26 de junio de 1926.

3/' Que es improcedente exceptuar de la tasa a 
los Municipios de las islas Canarias y Baleares, por
que aunque resulta cierto que mientras los trabajos 
del Circuito no lleguen a dichos archipiélagos, sólo 
están sujetos a la tasa los Ayuntamientos insulares 
que reciban- la parte correspondiente de la Patente, 
lo es también que aquéllos se encuentran en igual si
tuación de múltiples de la Península que satisfacen 
la tasa como partícipes de la Patente, sín haberles 
llegado aun la acción benefidosa del Circuito; y

4 .° Que, por tanto, debe ser 1^ misma disposi
ción legal la que rija en ios Municipios de Baleares 
y Canarias que la establecida para los dé la Pen
ínsula: , ,,

Vistas las disposiciones de aplicación:
Considerando, en cuanto a los Ayuntamientos de 

las islas Canarias, que facultadas las Juntas adnii- 
nistrativa> de Obras que creó el Real decreto de 22 
de junio de 1927 para la Construcción, reparación 
y conservación de carreteras con los fondos que se 
consignen en los presujniestos del Estado, con los 
que hayan de aportar los Cabildos insulares,, y con 
los que se recauden por impu stos o tasas autori- 
•zadas, o que se autoricen, sin intervención alguna 
del Patronato Níicional, cuya jurisdicción no extien
de a aquellos territorios; no cabe duda, respecto a la 
carencia d.--derecho de aquel Patronato para imponer 
a los Ayuntamientos de dichas islas la tasa especial 
de 0’50 pesetas por habitante, tasa que, en su caso, 
podrán imponerles, por analogía, laá Juntas admi
nistrativas de Obras públicas, en la forma ya dis
puesta, o que se disponga, para los Ayuntamientos 
de lá Península, por este Ministerio:

Considerando que dicho extremo ya ha sido confir
mado por las Reales órdenes, número 83, de 17 de 
enero, y 157, de 21 de febrero último, dictadas ¡for 
este Ministerio, a virtud de peticiones formuladas 
por los Presidentes del Cabildo7 Insular de Tenerife 
y de la Junta administrativa de Obras públicas de 
Las Palmas, respectivamente, que dispusieron figu
raran, a partir d?l actual ejercicio, como partícipes 
en el impuesto de la Patente Nacional de circula
ción de automóviles, las Juntas administrativas de 
Obras públicas ,de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas, por una cantidad deducida del 25 por 100 
del total recaudado en cada una de aquellas provin
cias, con destino a la construcción y reparación de 
las carreteras por ias mismas Juntas a quienes les 
está encomendado, que será rebajada del» total im
porte correspondí inte al mencionado Patronato, en 
atención a que ésta no ejerza precisamente función 
alguna en diclto archipiélago:

Considerando, por lo que se refiere a las islas Ba
leares, que sus Ayuntamuntos se encuentran actual
mente en condiciones análogas a los de Canarias, 
^quiera no se hayan creado aún en ellas las Juntas 
Administrativas u otros organismos .que se encar
guen, exclusivamente de todas las obras que requie
ren sus carreteras, por cuyo motivo, como también 
en nada interviene en aquellas islas el Patronato, 
éste no puede tampoco imponerres la tasa en cues
tión, tasa que para estos Ayuntamientos quedará, 
por tanto, en su-penso, mientras por Autoridad com
petente no se determine la entidad que ha de llevar 
a cabo dichas obras, consignando entre sus faculta
des la de su imposición, o se extienda a aquellos 
territorios la acción del Patronato:

Considerando que lo mismo sucede con las ciuda
des y territorios de soberanía que constituyen los 
términos municipales de los /Xyuntamientos de Ceu
ta y Melilla, regidos ]X)r su Estatuto especial, esto 
es, que 1?. intervención del Patronato del Circuito 
Nacional no existe para la construcción y reparación 
de sus carreteras, por lo que nada puede exigírseles: 
seles :■

Considerando que, respecto a los demás Ayunta
mientos de régimen común de la Península, en la 
que el Patronato del Circuito Nacional ejerce sus 
funciones plenamente, y a los que, por tanto, ks es 
dable imponer la tasa especial de 0’50 pesetas por 
habitante, precisa llamar la atención sobre el hecho 
de que fué limitada aquella impósición por la Real 
órden de este Ministerio de 3 de febrero de 1928, 
a los qué a la sazón perciben cantidades de la Pa
tente nacional y a los que tienen e» su terminó mu
nicipal travesía al Pirme, que son los que lógica
mente se encuentran en mejores condiciones de so- 
ixirtar la carga que, sin distinción alguna,.les asig
nó, prinferaménte, el Real decreto de 9 de febrero 
de 1926, creando el Circuito Nacional y su patrona
to, y en segundo lugar, el Real decreto de 26 de julio 
siguiente, en sustitución y equivalencia del mismo, 
por contar los primeros con recursos que guardan 
analogía con los destinados al fin que se persigue y 
los segundos con positivas ventajas para el tránsito 
y transporte de mercancías y productos^ que les ha
rán de mejor condición sobre este particular que los 
otros Ayuntamientos que se encuentren a distancia 
grande y sin travesías al Firme, carga que, por otra 
parte, ha de quedar extinguida, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 11 deí Real decreto de 3 de 
noviembre de 1928, , en cuanto su importe haya dado 
satisfacción al fin perseguido" para que fué con
traída:

Considerando que <liJ>en asimismo ¡preverse los 
casos que puedan presentarse, eñ que alguno o algu
nos de los anteriores Ayuntamientos pretenda exi
mirse del pago de la tasa especial al Patronato, con 
la mera renuncia de la participación en da Patente 
Nacional, circunstancia, que en ellos concurra, como 
medida más conveniente a sus intereses, lo cual re
presentaría una merma de consideración en los in
gresos a que tiene derecho dicho Patronato para lle
var a cabo los fines que persigue; y asimismo, en 
que los Municipios de que se trata hayan realizado 
por sti sola cuenta la pavimentación de sus travesías 
al Firme, cuya conservación y entretenimiento corra 
a su cargo actualmente, ¿vitando gastos al mencio
nado Patronato, de cuya benéfica acción no hicieron 
uso,

S . M!. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido a bien 
resolv.r cuantas instancias y consultas han sido 
fonnuladas sobre aclaración de la Real orden de 3 
de enero de 1927, disponiendo:

l.d Que los Ayuntamientos de Baleares y Cana
rias, Ceuta y 'Melilla están exentos de contribuir al 
Patronato del Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales con la tasa de 0'50 pesetas por habitante, a que 
se refiere el artículo 6.° del Real decreto de 26 de 
julio de 1926, cuyas disposiciones no les son, [xir 
tanto, aplicables, dado el régimen especial de cons
trucción de carreteras que dichos territorios tienen.

2 ." Que la mencionada tasa deberá ser satisfecha 
al indicado Patronato:

A) Por los Ayuntamientos de régimen común de 
la Península que perciban cantidades del imixirte de 
la Patente Nacional con arreglo al número 1.° del ar
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ticulo 22 del Real decreto-ley de 29 de abril de 1927, 
tengan o no travesías al Firme, siempre que por este 
concepto obtengan, cuando m.nos, una cantidad igual 
a la que en el ejercicio económico de 1925-26 les ha
yan producido los arbitrios municipales sobre ca- 1 
rruajes y circulación refundidos en la Patente Na
cional ; y

B) Por los dichos Ayuntamientos que cuenten 
con travesías o rondas al Firme, participen o no en 
el importe de aquella patente.

3. " Que de ambas clases de Ayuntamientos, per
tenecientes a Municipios de población diseminada 
en aldeas, .parroquias o entidades locales menores, 
percibirá el Patronato la tasa especial en una- de las 
dos formas siguientes:

a) Sobre el número de habitantes del mayor nú
cleo de población con que cuenten, en el caso del 
apartado A) del número segundo; y

b) Sobre ci número de habitantes que pertenez
can al núcleo de población diseminada en que exista 
la travesía al bdrme, o cuyos vecinos hayan de utili
zarla precisamente, en el caso del apartado B) del 
mismo número segundo.

4 .“ Que la concurrencia en los mencionados 
Ayuntamientos de cualquiera de las dos circunstan
cias anterionmente dichas funde la obligación de con
tribuir con la tasa especial, hagan o no expulsa re
nuncia de ellas.

5 ." Que los Ayuntamientos que hayan llevado di
rectamente a cabo y por su sola cuenta, o contribu
yendo al menos en qn 50 por 100, la ¡Davimenta- 
cion de sus vías al Firme y tengan a su cargo la to
tal conservación y entretenimiento de las mismas, sin 
que origine gastos o auxilio de cualquiera clase o 
especie de Patronato, quedarán exentos de satisfacer 
por ese solo hecho la tasa especial de las 0’50 pese
tas por habitante, si no concurriera en ellos la cir- 
^unstancia de ser copartícipes en el imixjrte en la 
Patente nacional, caso en el que les será de aplicación 
e‘ apartado A) del número segundo.

6 .” Que los Ayuntamientos de régimen común, a 
cJUe se refiere el apartado A) clel número segundo, si 
fio tuvieren travesías ni rondas al Firme sólo paga
ran la tasa en tanto en cuanto al rendimiento de la 
Patente exceda del mínimo que señala dicho precepto, 
y si las tuvieren, en la forma y cuantía que determina 
el artículo 5.°

De Real orden lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1929. — Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Rentas públicas.

(■‘Gaceta’’ 22 diciembre 1929).

REAL ORDEN disponiendo que, a partir de l.o de eneró 
próximo, las Aduanas nacionales exijan el pago del 25 por 
100 de los derechos arancelarios de las mercancías que 
despachen en régimen de importación, y cuyo ingreso se 

. realice desde dicha fecha .en oro efectivo o valores con
siderados como tal. én la forma y condiciones establecidas 
en la Real orden de este Ministerio número 512 de 31 
de agosto de 1928.

Núim. 962.

Ilnno. Sr : En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo /» del Real decreto-ley núm. 2.545, de fecha 4 del 
m-s actual, publicado en la “Gaceta” del 5, sobre 
emisión de I'itu’os de la Deuda interior en oro por 
un valor nominal de 350 millones de pesetas, que 
se denominaran ‘Bonos oro de Tesorería"

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que. 
a partir de 1." de enero próximo, las Aduanas nacio
nales exigirán el pago del 25 por 100 de los dercdios 
arancelarios de las mercancías que despachen en ré
gimen de importación, y cuyo ingreso se realice des
de dicha fecha en oro efectivo o valores considera
dos como tal en la forma y condiciones establecidas 
por la Real orden de este Ministerio, número 512, 
de fecha 31 de agosto de 1928, publicada en la “Ga
ceta” del 2 de septiembre siguiente, la cual queda
rá restablecida en todo su vigor, así coano las demás 
disposiciones complementarias o aclaratorias dicta
das para el mejor cumplimiento de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de diciembre de 1929. -— Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 22 diciembre 1929).

Ministerio de ia tiobernación
REAL ORDEN disponiendo que por los Gobernadores ci- 

vflés se rectíerde a todos los Ayuntamientos la inexcu
sable obligación en que están los Municipios de disponer 
de un Matadero, destinado al sacrificio de reses de abas
to, que funcione bajo la dirección de un Veterinario; y 
que el reconocimiento de reses de cerda que se efectúe 
en domicilios particulares devengue los derechos qüe se
ñala el párrafo primero de la Rea! orden de 13 de sep- 
titmbrc de 1924,

Núm. 1.498.
Excmo. Sr.: Habiéndose dirigido a este Centro al

gunos Ayuntamientos y Colegios Oficiales Veteri
narios, puliendo que se determiné el alcance y exten
sión que tienen las Reales órdenes de 30 de diciem
bre de 1923 y 13 de septiembre de 1924, sobre re
conocimiento domiciliario de rieses dé cerda, en re
lación con el Reglamento de Mataderos de 5 de 
diciembre de 1918, y esix-ciaímente en aquellas loca
lidades que no tienen Matadero municipal:

Resultando que el artículo 1.” de la Real orden 
de 13 de septiembre de 1924, que regula este servicio, 
(lioe clara y precisamente: que siempre que no se uti
licen los servicios gratuitos de los Mataderos muni- 
cipahs en el reconocimiento de reses de cerda, los 
derechos de insi>ección domiciliaria de las mismas 
serán de dos ¡osetas j>or cada res sacrificada reco
nocida, con independencia de los gastos de viaje si el 
Veterinario tiene que salir a más de tres kilómetros 
del radio de la población de su residencia:

Resultando que el Inspector Veterinario está obli
gado a extender los certificados .sanitarios, gratuita- 
uiente, de las reses reconocidas en inspección domi
ciliaria, a los efectos de circulación de estas carnes:

Considerando que es obligatorio e inexcusable, tan
to iK)r el Reglamento de Mataderos como jwr el Es
tatuto municipal, el que todos los Municipios dispon
gan de un Matadero, que funcione bajo la direc
ción de un Veterinario, y en el que es gratuita la 
inspección y reconocimiento de las reses de abasto:

( onsiderando que no puede ser de responsabilidad 
del inspector Veterinario el que los Municipios no 
dispongan de este establecimiento sanitario oficial, 
pu2s dicha responsabilidad es del vecindario, y en 
nombre de éste, del Ayuntamiento, y que el Mata
dero es el único sitio en el que la misión inspectora 
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del Veterinario municipal debe hacerse gratuitamen
te, como uno de los cometidos que tiene el cargo de 
Veterinario titular; que el sacrificio en los domici
lios, haya o no Matadero, es una función de como
didad para los vecinos, y que la inspección hech* 
en las diferentes casas es un servicio extraordinario 
y ajeno a la titular veterinaria,
' S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por la Asociación Jurídica de este Minis
terio y a propuesta de la Dirección general de Sani
dad, se ha servido disponer:

1 .a Que por los Gobernadores civiles se. recuerde 
a todos los Ayuntamientos la inexcusable obligación 
en que están los Municipios de disponer de un Ma
tadero destinado al sacrificio de reses de abastos, que 
funcione bajo la dirección de un Veterinario, y en el 
que son gratuitos los servicios de inspección sani
taria.

2 .*- Que el reconocimiento de reses de cerda que 
se efectúe en los domicilios particulares, de confor
midad con la Real orden de 13 de septiembre de 1924, 
devengóm los derechos que señala el párrafo l.° de 
dicha Real orden, haya o no haya Matadero en la lo
calidad, siendo obligación del Inspector extender gra
tuitamente los certificados sanitarios de dichas reses, 
que entregará al propietario de las mismas. ,

Lo que de Real ordn digo a V. Ih para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos'años. Madrid, 20 de diciembre de 1929. — 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 22 diciembre 1929).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

Nombrando Interventores de fondos de las Corporaciones 
que se indican a los señores que se mencionan.
En virtud del concurso "anunciado en 3I de oc

tubre del corriente año, “Gaceta” de 1." de no
viembre, han sido nombrados Interventores de 
fondos de las Corporaciones que abajo se citan 
los señores que a continuación se expresan, ad
virtiéndose que la publicación que se hace de es
tos nombramientos no los convalidará si estuvie
sen hechos con infracción de alguna disposición 
reglamentaria.

Madrid, 30 de diciembre de I929.—El Director 
general, Arturo Ramos.

Relación que se cita.
D. Antonio Ramírez Vizcaya, Cabildo Insular 

de Fuerteventura (Las Palmas).
D. Jesús Bendito de Elizaicin, Arjonilla (Jaén).
D. Jesús Bendito de Elizaicin, Blanes (Gerona).
D. Jesús Bendito de Elizaicin. La Bisbal (Ge

rona). . _
D. Jesús Bendito de Elizaicin, Premiá de Mar 

(Barcelona).
D. Cosme Cueto Estévez, Jódar (Jaén). ,
D. Jesús Bendito de Elizaicin. Arjona (Jaén).
D. Jesús Bendito de Elizaicin. Nules (Caste

llón). . " . _
D. Antonio Martí Funes, Alcañiz (Teruel).

D. Francisco Pacheco Gorditlo, Mérida (Bada'.- 
joz).

D. José Barés Toada, Camargo (Santander). _
D. Manuel Macla López. Monforte de Lemos 

(Lugo). '
(‘‘Gaceta’ 2 enero I929). •

Núm. 80.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Automóviles. — Aviso.
De conformidad con lo ordenado en el artícu

lo 1«6, apartado b) del vigente Reglamento de 
Circulación Urbana e Interurbana de 5 de agos
to de 19*28, y a los efectos en el mismo indica 
dos, se hace público que el úllimo número con
cedido por esta Jefatura para placas de pruebas 
durante el segundo semestre del año 1929, es 
el 50.288.

Zaragoza, 1.® de enero de 1930.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.n Moreno.

Núm. 87.
Tribunal provincial de lo Contencioso admi 

nistrativo de Zaragoza.

Por D. Mariano Menor Poblador se ha inter
puesto recurso Contencioso-administrativo, con
tra resolución de la Junta Administrativa del 
Contrabando y Defraudación, fecha 17 de sep
tiembre del año último, condenándole al pago 
de una multa de tres mil pesetas, por defrauda
ción a la Renta del Alcohol.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
los que, teniendo interés directo en el asunto, 
quieran coadyuvar a la Administración.

Zaragoza, 4 de enero de 1930. El Secretario, 
Arturo Guiilén.

SECCION SEXTA___________ \

Pinseque. N.°41.
Las plazas de Practicante y Matrona titulares 

de beneficencia municipal de este pueblo se 
proveerán por concurso, de conformidad con 
lo dispuesto en la R. O. de 26 de septiembre úl
timo, con el sueldo anual de 30 por «00 del 
que percibe el Médico titular cada una, satis
fecho por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes a dichos cargos dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía dentro de los treinta 
días, a contar desde el siguiente al en que apa
rezca el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia; advirtiendo que el nombramiento se 
hará sin perjuicio de lo que resuelva la Superio
ridad en la consulta que se tiene elevada, pues 
este pueblo forma partido con La Joyosa, y si 
por alguna circunstancia fuese anulado el nom 
bramiento, el agraciado no tendrá derecho a re
clamación alguna.
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Pinseque, a 31 de diciembre de 1929.—El Al
calde, Domingo Bernal.

Litago. N.° 34.
Habiéndose publicado la vacante de Médico 

titular de este partido en el R. O. de la provin 
cia, núm. 278, del día 23 de noviembre último, 
y no haber sido provista por falta de aspiran
tes, se anuncia por segunda vez, cuyo partido 
lo componen los pueblos de Lituénigo y San 
Martín de Moncayo, sirviendo éste de cabecera, 
y bajo las condiciones siguientes:

Los señores solicitantes presentarán sus ins
tancias debidamente documentadas, en esta Al
caldía, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que aparezca 
el presente anuncio en el B. O de la provincia.

Para ser admitidos a concurso han de acre 
ditar los concursantes, en tiempo y forma legal, 
Que pertenecen al Cuerpo de Médicos titulares 
e Inspectores municipales de Sanidad.

Dichas plazas están clasificadas en la 4? cate
goría, y por tanto, la dotación q.ue tienen con
signada en el presupuesto municipal es de 2.000 
pesetas por titular y 200 por inspección, paga
das por trimestres vencidos de los respectivos 
presupuestos.

En la elección se tendrá en cuenta la escala 
de méritos establecida en el apartado C) del ar
tículo primero del apéndice al Reglamento de 
ingreso y provisión de plazas de Inspectores 
municipales de Sanidad de 9 de febrero de 1925.

Se hace constar que el Ayuntamiento de este 
pueblo no tiene aprobado el Reglamento desús 
funcionarios facultativos, por lo que los dere 
chos y deberes del agraciado serán los que de
termina el Estatuto municipal de 23 de agosto 
de 1924 y 9 de febrero de 1925.

El servicio de igualas correrá a cargo del 
agraciado.

Litago, 2 de enero de 1930.—El Alcalde, Mi- 
dán Lainez.

Riela. N.° 48.
Habiendo quedado desiertas, por falta de li- 

citadores, la primera y segunda subastas cele
bradas los días 20 y 29 de diciembre último, pa
ra el arriendo de los arbitrios de pesas y me 
didas, arrastres o acarreos de mercancías de ca
rácter voluntario dentro do la localidad, consu
mo de carnes frescas y saladas y servicio de 
macelo, el pleno, en sesión del día de hoy, ha 
acordado la celebración de una tercera y últi
ma subasta, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po señalado a pesas y medidas y arrastre, resul
tando por tanto, que el tipo en conjunto de 
todos los arbitrios mencionados para dicha su
basta será el de 13.200.pesetas, la cual tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el día diez del 
presente mes, a las once de su mañana. Las con
diciones para esta última subasta serán las mis
mas que sirvieron para las anteriores, y que se 
expresan en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of  c ia l  del 13 de noviembre de 1929, enten
diéndose sólo modificadas las del tipo de subas
ta y depósito provisional, el cual queda reduci
do a G60 pesetas; y las proposiciones se admiti

rán en secretaría hasta el día de la víspera inclu
sive.

Riela, 1 de enero de 1930.-Ei Alcalde, R Az- 
nar.

Alagón. N.° 8.359.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión permanente y Ayuntamiento pleno de 
esta villa, durante el finado mes de octubre.

De la Comisión municipal.
Sesión del día 2. —Aprobar el acta de la an

terior.
Quedar enterados del resultado que ofrece la 

administración del arbitrio sobre carnes en el 
finado mes de septiembre.

Darse asimismo por enterados de las gestio
nes que viene realizando la Presidencia con el 
señor Presidenta del Consejo Superior Ferro
viario, General Mayandía, para conseguir el res
tablecimiento de los trenes rápidos de la tarde, 
por haberse suprimido la parada de éstos, re
cientemente.

Sesión del día 9.—Aprobar el acta de la an
terior.

Adquirir una marca para tallar, en cumpli
miento de lo dispuesto en R. O. C. del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 6 del finado sep
tiembre, y circular del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, del 18.

Anunciar la vacante de guarda municipal de 
montes, producida por imposibilidad física de 
Joaquín Adé, por término de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia, 
por corresponder su provisión a este Ayunta
miento en turno de proporcionalidad que esta
blece el artículo 48 del Reglamento de 6 de fe
brero de 1928.

Sesión del día 16.— Aporbar el acta de la an
terior.

Aprobar el extracto de los acuerdos de esta 
Comisión y Ayuntamiento pleno, correspon
diente al finado mes de septiembre.

Conceder permiso para obras a Francisco 
Santabárbara.

Sesión del día 23 — Aprobar el acta de la an
terior.

Como único asunto, quedar enterados de la 
correspondencia oficial.

Sesión del día 30.—Aprobar el acta anterior.
■Publicar los bandos correspondientes para 

que, cuantos deseen hacer ofrecimientos de te
rrenos para la construcción de Casa cuartel de 
la Guardia civil, presenten sus proposiciones 
en esta Alcaldía, durante el plazo de ocho días.

Adherirse esta Comisión al escrito que dirige 
el Alcalde de Mallén al señor Presidente del 
Automóvil Club de Zaragoza, solicitando la re
paración de la carretera de Logroño a Zaragoza.

Solicitar de la Diputación provincial la visita 
del señor Arquitecto, para que informe si pro
cede o no autorizar la construcción de vivien
das que solicitan Angel Alberuela González y 
otro vecino en la calle del Molino Bajo.

Conceder licencia para obras a D. Arturo Gui- 
llén, en su casa, calle del General Mayandía.
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Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la fecha, conforme a la relación presentada por 
secretaría.

Del Ayuntamiento" pleno.
Extraordinaria del 19.—Aprobar el acta de 

la anterior.
Aprobar el presupuesto ordinario que ha de 

regir durante el próximo año, fijando los ingre
sos en 126.563*01 pesetas, y los gastos en igual 
cantidad.

Seguidamente se dió cuenta y quedó enterado 
el pleno de una carta de D. Pascual Sayos Can
fín, dando las gracias por el nombramiento de 
hijo adoptivo, y dar su nombre a una calle de 
la población.

Solicitar por medio de una comunicación, al 
primer jefe de la Guardia civil de Zaragoza, la 
indicación de las obras que haya que realizar 
en la Casa cuartel del puesto de esta villa, pa
ra en su caso resolver la forma en que puedan 
ejecutarse.

Dar nuevas instrucciones a los Médicos y 
Farmacéuticos titulares, para la mejor organi
zación y servicio de Beneficencia municipal.

Acto seguido y a petición del señor Direc
tor de las Escuelas graduadas de esta villa, se 
acuerda concederles el alumbrado para las es 
cuelas de adultos, dada la escasa dotación de 
que disponen para esas atenciones, no facilitán
doles las estufas que solicita, por entender que 
estando las clases bien soleadas y entarimadas, 
no es conveniente la calefacción que pretenden.

Solicitar la creación de dos Escuelas unita
rias más para el complemento de la enseñanza 
primaria de esta villa, por resultar insuficien
tes las que funcionan en la actualidad.

Extraordinaria de día 29.—Aprobar el acta 
de la anterior. . ,

Proceder a la construcción de un edificio pa
ra la Guardia civil, facultando a la Comisión 
permanente, para que, sin perder momento, 
gestione la contratación del empréstito, para la 
ejecución de las referidas obras, encargando la 
formación de los proyectos y presupuestos co
rrespondientes; haciendo en el ínterin las re
paraciones necesarias en el actual edificio, para 
que pueda ser utilizado provisionalmente por 
las fuerzas del puesto. .

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día 13 del actual.

Alagón a U de noviembre de 1929.—El Al
calde, M. Gracia Julve.- El Se -retario del Ayun- 
tamif-nto. Guillermo Arilla.

SECCION SEPTIMA

Administración de Justicia
RequiBitorite.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaao que se les fija, a contar desde el dia de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante

el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llanta y I 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de a ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciar 
miento de Marina Militar.

Núm. 22.
SEGARRA SEGARRA, Jaime; hijo de Miguel 

y Pascuala, natural de Zaragoza, de 23 años do ' 
edad, y cuyas señas personales son: Estatura 
1 m. 570 mm., color sano, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz gruesa, boca regular, 
barba poblada; domiciliado últimamente en Za
ragoza y sujeto a expediente por haber auxilia
do una deserción,

Comparecerá, dentro del término de treinta - 
días, en Zaragoza, ante el Capitán Juez instruc- , 
tor, Secretario, de causas de esta Capitanía Gd- • 
neral, D. Toribio Marco Jimeno.

Zarrgoza, 3 de enero de 1930.— El Capitán 
Juez instructor., Toribio Marco,

Múm. 36.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zuera.
Por el presente se cita a D. Jesús Falcó, veci- 

rio-que fué de Campo, provincia de Huesca, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el dia 
BU del actual y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante la Sala-audiencia de esto Juz- ' 
gado municipal, para la celebración del corres- 
pendiente juicio de faltas contra él acordado 
sobre daños causados al chocar con el automó- 
rnil de su propiedad en la puerta de cierre del • 
paso a nivel de la línea férrea de Zuera a Tu- 
rruñana, ■ st blecido en el kilómetro 1889, cau
sando perjuicios que han sido valorados en 
treinta pesetas, bajo el apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zueca, a 2 de enero de 1930.—El Juez muni- 
pal, Mariano Conde.

Núm. 72.
Zaragoza.—Pilar.

D. Emilio Belío Pallarás, Juez municipal su- 
píente del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se ci

ta a D. Ricardo Berna 1 Cois y D.a Adela Cepero 
Lampaya, cónyuges, que tuvieron su domicilio j 
en esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para 
que el día veintidós del actual, a las once, com- j 
parezcan en la Sala-audiencia de esto Juzgado, 1 
sito Democracia, 64, a celebrar el juicio verbal 
interpuesto contra los mismos y otro por la I 
Compañía Singer, de máquinas para coser, so- j 
bra eQtrega de una máquina de dicha marca; j 
proviniéndoles que si no comparecen se seguirá | 
el juicio en su rebeldía, parándoles el perjuicio I 
a que hubiere lugar.

Dado Zaragoza, a dos de enero de 1930.— E. j 
Belfo —Ante mí, J< sé Tranzo.
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